RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  5 DE DICIEMBRE DE  2012

(E. E. Nº  2012-17-1-0002402, Ent. N° 6733/12.)

“VISTO: las actuaciones remitidas por el Ministerio de Defensa Nacional relacionadas con la Licitación Pública Nº 3/2012, convocada para la adquisición de tickets de alimentación para canasta de fin de año 2012, con destino al personal de dicha Secretaría de Estado y sus Unidades Ejecutoras;

RESULTANDO: 1) que por Resolución de fecha 3 de octubre del 2012 adoptada por el Poder Ejecutivo, se autorizó al Ministerio de Defensa Nacional a promover el procedimiento correspondiente al presente llamado, hasta el monto de  $ 130:347.797;

2) que cumplidas las formalidades previas, con fecha  24 de octubre del 2012, se procedió a efectuar la apertura de la convocatoria, surgiendo del acta respectiva que se presentaron dos oferentes: LUNCHEON TICKETS S.A. y  SODEXO SVC Uruguay S.A.; 

3) que con fecha 25 de octubre del 2012, la Comisión Asesora aconsejó adjudicar el objeto del llamado a la firma LUNCHEON TICKETS S.A.,  por ser su cotización la de menor precio;

4) que luce proyecto de resolución a adoptar por el Poder Ejecutivo, mediante el que se adjudica la Licitación Pública Nº 3/2012, a la firma LUNCHEON TICKETS S.A., por un monto que asciende a $ 128:474.278 incluidos gastos administrativos e impuestos correspondientes;

5) que constan documentos Etapas del Gasto: Afectación  Nº  2121,  2171,  2172, 2263 respectivamente, con cargo al Inciso 03, 

Unidad Ejecutora 001, financiamiento: 1.1 Rentas Generales, Programa 201, Proyecto 000, Objeto   del   Gasto   578   Auxiliar  097, por  las  sumas de $ 78.673, $ 220.680, $ 2:650.907, $ 8.190 y $ 135.349 por su orden;

CONSIDERANDO: 1) que el procedimiento de contratación se adecua a la previsión del Numeral 1) del Artículo 33 del TOCAF;

2) que sin embargo, no se otorgó vista de las actuaciones de conformidad con lo establecido por el Artículo 67 del Decreto Nº 150 del 11.05.2012;

ATENTO: a lo expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA
1)  Puesto el expediente de manifiesto sin que se presenten reclamaciones y dictada la Resolución por el Ordenador competente, cométese al Contador Auditor destacado la intervención del gasto de $ 128:474.278 (incluidos gastos administrativos e impuestos), previo control de su imputación en el Objeto del gasto adecuado con disponibilidad suficiente, así como el cumplimiento de lo establecido por Artículo 67 del Decreto Nº 150 del 11.05.2012 y del Artículo 3 de la Ley N° 18.244 del 27.12.2007 (deudores alimentarios). Cométese asimismo, la verificación que la Resolución definitiva concuerde con las condiciones de la contratación sometidas a este Tribunal (Artículo 8 de la Ordenanza Nº 27 de fecha 22.05.58 en la redacción sustitutiva dispuesta por Resolución del 16.06.2010); 

2) Comuníquese al Contador Auditor; y
3) Devolver las actuaciones.”
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